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Con11r110 llaclonal 
~~~~-~-~~ -~~~· 

El Presidente de la Reptíblica, 
s a ,habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo aiguiente: 

Decreto N9 151 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de Ja Reptíblica de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. lo. - Todos loa miembros del perao· 
nal docente que hayan aervido un puesto y 
hayan cesado en él antes de finalizar el 
curso. li no han aido retirado& por falta1 
graves, tienen· dertcho • particip.r del 
aueldo vacacionea a rezón de seis (6) dlBB 
por mea que hayan servido. 

Art. 2o. · - Este mismo derecho se concede 
a los que bubi~ren ceeado en el pu ea to, no 
por f,Uta grave que haya ocaaionado 111 •e· 
para·ci6n, •i han pertenecido al personal 
adminiatrativo de loa establecimientos ofl
cialea'de educación. 

Art. 3o. - Esta ley comenzar(¡ a aplicarse 
en el presente allo lectivo y r•girl desde su 
publicación en •La Gacetu, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cémara 
de Diputadoa .. ·Managua, D. N., 9 de No
viembre de 1949.-.. M. F. Zurita, D.P.-··A. 
Montenegro, D.s .... René Selva, D.S. 

PODER EJECUTIVO 

1 
Gob1rn1cl6n y Anexoe 

~~-'=~ ~~~~~ 

Li8ta dr Jurados Propietarios de la 
Ciudad de Masatepe 

1 Dr. Benicio Gutiérrez G. 
2 L>on Fernando Moneada C. 
3 • Gustavo Adolfo Slnche~ 
4 • Francisco CBBco 
5 • Augustn Gutiérrez A. 
6 • Julio Ramón Sánchez 
7 • Pedro Ramlrez G. 
8 • Arnoldn S'nchez Mulloz 
9 • Cisne Florea 

10 • Salvador Garcia 
11 - • Pedro Rafael Norori Q. 
12 • Gerardo Gaitán 
13 1 Angel Mercado G. 
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16 • Antonio Medrano 
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18 Don Manuel Sequeira 
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21 1 Albertn Ramlr•z G. 
22 • Silvio Váaquez Herrera 
23 1 ·Julio Roaalea Gorcia 
24 L>r. Gonzalo Córdoba 
25 L>on Francisco Porras Solla 
26 • • José Manuel Hernántl•z 
27 • Alfredo Gutiérr•z ' 
28 • Jaime Sánchtz Brenes 
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1 Don Salvador Pérez 
2 • Guillermo Fiorea Pérn 
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4 Don Salom6n Fuentes 
5 • Emilio GaiUin 
6 e Trinidad Gutiérrez. Sánchez 
7 • Ratíl Sáncbez V. · 
8 • Trinidad Garcfa 
9 • Adalberto Sánchez V. 

10 • Félix Luía Sánchez 

Educ1clón Públlc1 

N9 115 
El Preeidente de la ~ep1íblica, 

Coneiderando: 
Que la eeftorita Victoria Moral~• VargBB, 

n·atural de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa, Rep1íblica de Nicarsgua, ae ha 
preaentado oatentando el Diploma de Doc
tora en Farmacia y Qufmica, extendido por 
la Univer1idad Nacional de Nicaragua a loa 
catorce dlas del mea de ~'ebrero de mil no
ncientos cincuenta, 

Acuerda: 
Extiéndaae a la mencionada senorita Vic· 

toria Moralea Vergas, el titulo de Doctora 
en Farmacia y QulmicM, para que goce de 
todoa loa derechoe y prerrogativas que las 
leyee le otorgan. 

Comunlqueee. -Caea Preeidencial. -Ma
nagua. D.N., 17Febrerode1950.-R0MAN 
Y REYES.-EI Ministro de Educaci6n P1í
blica, José H. Montalván. 

Trlbun1I di Cuent11 

diligencia5 fueron elev.adas al conocimenio 
del senor Presidente de este Despacho para 
los fines de ley, habiendo este funcionario 
proveido a las ocho de la mai'lana del vein
ticuatro de Junio de mil novecientos cua
renta y uno, disponiendo que el suscrito las 
tramitara judicialmente hasta fallarlas, en 
cuyo cumplimiento el qm! firma puso el 
cúmplase de ley en ·providencia de las siete 
de la mana·na del cinco de Julio del mismo 
ano del auto precitado, pero como en es
crito del mismo cinco de julio el senor De· 
tensor de Oficio de Cuentadantes don To
más Ricardo Vilar (q. e. p. d.)j pidió se le 
tuviera por personado como apoderado del 
senor Ocón, ostentando el poder correspon· 
diente que razonado figura en autos; el sus
crito lo tuvo como tal en providencia de las 
doce meridianas del diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno y com.o tal fue 
ofdo en la defensa de muchos reparos que 
aparecen desvanecidos en el periodo de 
trámites judiciales de este expediente; pos
teriormente el senor Mariano Moreira M. 
fue nombrado Defensor de Oficio de Cuen
tadantes y en tal carácter se hizo cargo de 
los trámites finales del presente juicio, lega
lizando su actuación con su escrito de 
treinta de Abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho que presentó hasta el tres de febrero 
del corriente ano, pidiendo se le tuviera por 
personado como apoderado del senor Tri
nidad Ocón, conforme poder sustituido a su 
favor que corre razonado en este exped1en· 
te; fue tenido como tal en providencia de 
las nueve de la manana del cuatro de fe-

N9 8420 brero de mil novecientos cllarenta y nueve, · 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, al folio 248, mandándose correr los trasla

Managua, D. N., Marzo uno de mil nove- dos de ley a las partes; de modo que al ser 
cientos cuarenta y nueve.-Las nueve de la estos evacuados, el senor apoderado en su 
manana. escrito del folio 255, dijo: •La Olosa Ad· 

Habiendo examinado los Contadores de ministrativa de la cuenta en referencia estuvo 
este Despacho senores Rubén Hernández M. a cargo de los senores Conladores don Ru· 
(q. e. p. d.) y Mariano Moreira M., la cuenta bén Hernández M. y el suscrito, quienes 
de la Administración de Rentas de Oranada formularon a la misma doscientos quince 
llevada en su carácter de Administrador por reparos, todos los cuales han quedado lo· 
el senor Trinidad Ocón, mayor de edad, talmente desvanecidos, unos. en la OIOsa 
soltero, agricultor y del domicilio de Ora- Administrativa y otros por Ud. en la Olosa 
nada, durante el semestre de julio a Diciem· judicial, en virtud de haber presentado to-
bre de mil novecientos cuarénta; dos los comprobantes exigidos en algunos 

Resulta: de ellos, timbres fiscales reclamados en 
Que según Carta·Cuenta que corre al 

folio 210, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Novecientos Sesenta y Cinco 
Mil Trescientos Treinta y un Córdoqas y 
Cincuenta y Cuatro Centavos (ti 965.331,54), 
inclusive los términos de apertura y cie· 
rre; y, 

Considerando: 
Que una vez concluida la Olosa Admi

nistrativa de esta cuenta por auto de las 
ocho de la mallan• del tres de junio de mil 
noucientos cuarenta y uno al folio 50, estas 

otros y adheridos al expediente, pagos efec
tuados en B. U. de Entero por valores de 
impuestos o multas dejadas de. cobrar, recti
ficaciones de· errores, poderes, constancias, 
felegramas, todo esto agregado al expe· 
diente; y en fin, toda clase de pruebas y do
cumentos pedidos por los Contadores que 
tuvieron a su cargo la Olosa Administrativa 
de esta cuenta. Por lo tanto, r.o habiendo 
ninguna responsabilidad en contra de mi 
mandante, pido a Ud. que después de los 
trámites correspondientes ~ sirva llamar 
autos y dictar senlencia, declarando la sol· 
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nnda absolula de mi representado seftor nel Julio Somoza, antea feliciano lópez; norte, Do
frinidad Ocón y de su fiador solidario, en roleo lópez y francisco Alemán, camino en medio 
lo que a este periodo de Cuentas se refiere•. f;o'5~;'~~~'."º Veiásquez, Manuel Zea Brno Y Ju-
Por otra parte, el senor Fiscal General de Baoe remate, diez mil córdobas. 
Hacienda, al dictaminar en la devolución de Rústica denominada El Polrerón, como de oeh<> 
su traslado en su escrito de veintidós de manzanu cabida ·situada jurisdicción la Paz de e• 

- te Departamento Carazo, ·limitada: oriente, Cecilia 
Febrero último, se expresó asf: cNo ha López; ponienle, Apolinar Potosme; nor.e, Adela Y 
hiendo reparos pendientes en contra del Juon José Poto1me, camino en medio y sur, Anto
senor Trinidad Ocón, opino que debe lla· nio Conrado, inlerpneato quebrada La Danta. 

t d. t 1 f t · Base remate, cuatroenil córdobas. 
marse au os Y IC ar a respec iva sen encia. • Rústica como de dos m1nzan11, sita al Sur de la 
En vista de ser cierto lo dicho por las par- Paz, limitada: oriente, Cecilio lópez; poniente, B•· 
tes; y que a esta lecha todos los reparos del ailio Potosme; norte, Adela lópez y sur, los Conra 
presente juicio se encuentran desvanecidos dos. . 
con apovo en la abundante comprobación Base remate, do• mil córdobas. . 

· . Oyen1e po1luras legale1 que no bajen de dos ter· 
que corre desde el foho sesenta hasta el cios del avalúo. 
doscientos cincuenla y seis, basándose en 1 Ejecución doña Evangeiina Motus de Tapia con· 
tales pruebas las razones de los respectivos tra Pablo Ji".'énez Hernández.. . . . 
desvanecimientos de cada reparo· en expli· Juzgado D1Stroto para lo Cml .. Jmotepe, veinh· 

. . . ' . . do1 de febrero mil nouec1ento1 c1ncuenta.-A. So· 
cac1ones plenamente sahsfactonas o rect1f1· tórzano Gómez ·-Máximo Román A. Srio. 
caciones de errores cometidos; el suscrito · ' 471 3 3 
llamó autos en .providencia de. las ocho de • 
la manana del veintifrés de Febrero de mil • N9 2635 · · · 

Tres-tarde cuatro Marzo entrante_. rematarátt~, ofi· 
novecientos cuarenta Y nuev~¡ y, cin!l, manzana y medio jurisdicción Nindirf, lindan· 

Por Tanto: do: oriente, Guillermo Mora; occidente, Teodora, 
Con tales antecedentes, ofda la opinión Bernardo López; norte, Victor Brenes Rosales; sur, 

l. 1 'd 1 t • ·¡ ' d d h Teodora y Bernardo López. 19ca , corn os os rami e• e erec o, con Vale do1ciento1 córdobas. 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen· Juzgado local Civil. Maoaya, ve1nlitres febrero 
taria del Tribunal de Cuentas del 15 de Di· miltnovedento1 cincuenta.-Héctor Vega, Srio. 
ciembre de 1899, 2da. Edc. Oficial y De· · 472 3 3 
ereto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936¡ el -
suscrito Conlador de Glosa en nombre de N? 2647 

Tre1 tarde seia Marzo entrante, remataráse, ofici· 
la República, definitivamente, na do1 manzanas un octavo, Ticuanlepe, lindando: 

Falla oriente, Luisa Ana Calero; occidente, fablo Eaco· 
Que estando correcta la cuenta presen~ bar, Arcadia Rivera; norte, francisco Oarcla; aur, 

ladR por el seflor Trinidad Ocón que llevó Ana Calero, luis Hernávdez. 
Vale doscientoa córdobas. 

como Administrador de Rentas de Granada, Juzgado Loc1 t Civil.~Masay1, veinticuatro fe
durante el semestre de julio a Diciembre de brero mil novecientos cincuenta.-Héctor Vega, 
mil novecientos cuarenta, ésta se aprueba, Srio. · 474 3 2 
quedando de consiguiente él y su fiador so· 
lidario, libre y solventes con la Hacienda 
Pública, en lo que se refiere al presente 
juicio tercero de su actuación. 

Lfbrese topia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo de 
previo para tal fin presentar el papel sellado 
de ley en la Secretarla de este Despacho. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •La 
Gacela• y archfvese.-Fco. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srio. 

Es cónforme. Managua, D. N., Marzo 
25 de 19!19.-J. Zelaya G., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

N? 2646 
Tres tarde cuatro Marzo próximo entrante, este 

dtspacho, rematarást, mejor postor lote terreno, 1i· 
toado caserio •Loa Rincone••, esta juri1dicción, 
contiene cafetos, chaguite, linda y mide: oritnte, Pe· 
trona Bias, ante1 Concepción Cerda o Ouadalupe 
Bias, con sesenta y ocho varas; poniente, igual nú· 
mero varas, Secundina Cerda y doctor Samuel Mar· 
tínez; nort~, Ltopoldo Meza y juan Mercado, cami· 
no en medio, mide cuarentiocho varas; ·sur, igual 
númtro varas, predio Secundina Cerda, valorado 
do1cientos cór¡lobas. 

Ejecución: Manuel Quintero Echaverry. 
Oyén1e postura• legales. 
Juzgado Local.-Masatepe, veintitres Febrero mil 

novecientos cincuenta.-L. Ram{rez.-Antonlo Quin· 
tero O., Srio. 473 3 2 

N9 2671 
Tres tarde diez Marzo afto corriente, 1ubastaráse 

mejor postor, en este juzgado, predio urbano barrio 
REMATES Pueblo Nuevo esta c1udact, nueve varas frente por 
N9 2636 . treinta vara• fondo, limitado: oriente, call~; ponien· 

Diez de la mafta catorce de marzo mil novtcien· te, ju1io Bendaila; norte, Magdalena Pérez; sur, Ro
tos cinc11ent1, remataráse mejor postor local este sa Oonzález. 
juzgado, siguiente& finca•: Ejecución: Felipe Pérez contra Matilde Carran1a, /. 

Rústica denominada El Carmen u Hoyo de Barro Base: ciento cincúenta córdobas. 
como de veinte manzanas de cabida, sita juri1d1c· Oiránse postores. 
ción La Paz de este Departamento, limitado: orien· juzgado Local Ctvil.-Dirfamba, veinticuatro fe· 
te, Ranulfo .Alemán, antea Coronado Alemán, Coro- brero mil novecientos cincuenta.- Pedro J. Péreí.-

. nel julio Somoza, antes Manuel Antonio Tardecilla¡ C. A. Zapata., ~rio, 
poni.ente, Pedro Antonio López y herq1anos, Coro. 1 496 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2374 

Balbino Téllez, solicita Utulo 1upletorio, c111 y 
solar Larreynaga, lindante: norte, María C. Castc· 
llón; sur, Juliana Téllez; oriente, Pablo Pereira¡ oc· 
cidente, Antonio Cruz. 

lntere1ado1 opónganse. 
juzgado Local Unico.-Larreynaga, trcintiuno de 

Enero de mil novecientos cincuenta.-Crisanto L~ 
pez, Srio. 237 3 1 

· N9 2369 
Elida Orozco de Sobalvarro, solicita titulo suple

torio, casa y 10l1r ubicados ciudad Camoapa, e1to1 
linderos: Oriente, predio Bertoldina viuda de Duar· 
te, calle interpue1t1; Occidente, juan de 0101 Mena; 
Norte, Petronila Sánchez; y Sur, Amado Rodríguez. 

Interesados opónganse. 
Secretar(• Juzgado t..:ivil Distrito de Boaco, fe· 

brero dos, mil novecientos cincuenta.-M. Antonio 
\..a1npu1, :ino. 25 & 3 l 

N• 1582 
Fernando Bermúdez, solicita titulo supletorio 

rústica, linda: Oriente. Lázaro Agulrn-e: Occi
dente, Juan Mena; Norte, Enúllo Bermúdez; Sur, 
Gregoria Mercado. 

Oy~n.se oposiciones. 
Juzgado Local Clvil. Diriomo, Septiembre tre

ce de mil noveétentos cuarenta y nueve.-R. Na
varro C., Srto. 

2576 3 3 

N• 2350 
Gregorio Sótero y José Maria Campoa, solft:i

ta.n titulo supletorio finca cien manzanas sita 
San Diego, jurisdiooiól\ Teusteje. limitada: Orien
te, Vicente Solano; Poniente, Sitio San Diego; 
Norte, Jorge Smith; Sur, Domingo F.spinoaa y 
caaerlo Coyuame. -

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, veintiaeia 

Noviembre mil novecientoa cuarentinueve. -J. 
Guzm4n G., Srio. 

213 3 3 

N• 2143 
Bruno Jesús )lora CaJO-.a1 solicita Ulu1o suple

torio casa y solarea urbano, situado al oriente 
de esta ciudad; lindante: Oriente y Poniente, Ju
lio Centeno; Norte, Pedro López y Sur, Isaura 
Agui1ar. calle lnteJipuesta. 

Quien créue con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local. San Ce..rloa. vei.ntu1ueve de No
viembre de mil novecientos cuarentinueve. - Moi 
860 Arana, Srlo. 

43 3 3 

N• 2129 
R&món Quintero, vecino SomotiUo, solicita ti

tulo eupletorio. cua y oolar urbanoo. ubicados 
pueblo SomotWo, lindante: Oriente, pou.ero. Jo
sefa Tercero; Poniente. calle, propiedad Pablo 
Mondragón; Norte. Eatebana Mendoza; Sur, Ig
nacio Reyes. Htlbolo de AgusUn Peralta. Valo· 
rado doscientos cincuenta córdobas. 

Opónganse t<!múno legal. 
Dado Juzgado Clvll Distrito. Chinandega. vein

Uuno Noviembre mil novecientoa cuarenta y nue
ve. - J. Anto. ~lgadillo, Srto. 

25 3 3 

N• 1929 
I Mateo Mungla, agricultor y Juana Jiménez, de 

oficios domésticos, ambos mayores de edad, ca
sadoe y de este domicilio, solic_itan titulo suple

-torio, un .prewo urbana terreno propio, situé.do 

al Oriente y en loo suburbios de esta pobl&:ión, 
el cual mide de Oriente a Poniente, ciento cin
cuenta V&l'B8, y de Norte a Sur, costado del Po
niente veintltrea varea, y costado Oriente, diez 
varas, enmarcado asl: Oriente y Sur, linea fé
rrea; Norte, dofla Rosa Rutz y Poniente, predios 
de Dionlalo Torrez, cercado por todos sus lados 
concercaa de alambre de dos hilos, siendo todos 
propios nuevos la del Norte. Lo hubo por compra 
a Inés Romero hace dos aftos, por doscientos pe
sos de córdobas. 

Quien .pretenda tener derecho, preséntese etl 
tiempo y fonna legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein
tinueve de Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.-Julio Saavedra. --G. A. IsabA. Srlo. 

2859 3 3 

N• 1994 
Antonia Qulnlanilla viuda Bustoe, en nombre 

y rep.-ntación 8WI meno rea hljoo legltimoa: 
Marta Gregaria, Ena Marta, Mercedell Vilma, Jo
a<i Genaro, Franclaoo Antonio y Gloria Haydee, 
todos Buatoe QuintanUla, solicita titulo 1upleto
rio lote terreno nlatlco de tree cuartos manzanas 
extenatoo. llituado en :Pueblo Nuevo de Belén, li
mitado: Oriente y Norte, propiedad de Joeé Je .. 
a1la Moralel; Poniente, camino p6blico; Sur. pro
piedad de Nlcolaaa Toval viuda Pavón. Propie
dad particular. Hubiéronla por compra a Bias 
Oano. 

Quien tenga derecho, opóngase térn1ino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvaa, \'eintisei8 No .. 

viernbre nlil novecientos cuarentinueve. - Jo. 
sé J. cuadra u .. Srlo. 

2930 3 3 

N° 1973 
Soledad Beneditt, soltera, mayor de edad, ofi .. 

cloa domésticos. este vecindario, solicita titulo 
supletorio aolai' situado este Puerto, que mide 
ochenta varas de Oriente a Occidente. por cua
renta y ocho de Norte a Sur; Undante: Norte, 
solar de Carmela Pérez; Sur, eol&r' de la solici .. 
tante; Oriente, .potrero Florencio Ampié; Occi .. 
dente, cua y solar Franclaco Moreno. 

InteresadoB opónganse. 
Juzgado Local Civil, San 14"'rancú;co del Cami· 

cero. veintinueve de Noviembre de mil novecten .. 
tos cuarenta y nueve. -J!=>aé Adé.n Vallejos. Srio. 

2917 3 3 

N• 2040 
Feliciano 1\lalrena, solicita titulo supletorio 

propiedad seis manzanu paraje Agua Eecondi ... 
da, Bitio San Antonio, Oltta juril!dk:<lión, linda: 
Oriente, l!IUceaión de Joeé Olivas, mediando cami
no y quebrada; Occidente, Carmen Zamora. me .. 
dlando camino; Norte, Looas Gonzá.lez y loa Li· 
ras, mediando camino; Sur, Tula Castellón.. 

Opónganse t6nnino legal • 
· JUZgado Local. Pueblo Nuevo, veinte Noviem

bre mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Ramón 
C&rratlco L.-J. Rodrlguez M., Srlo. . 

• 295333 

. N' 1867 
Pedro Calix, mayor de edad, soltero, agricul

tor, vecino dci Macuelizo, eolicita titulo supleto
rio propiedad denominada Buena Vista, ubicada 
jurladiooión de Macuelizo, en el sitio del Zapo
tillo, de ocho manzanas, cercada alambre y ma
dera, propias las cercea, con cafetos y una casa 
adentro, taquezal, teja de barro, de Beis varas 
de largo por cinco de ancho; todo limitado: Nor
te, Sur, y Ponlonte, propiedad de Eduardo Es
pinosa; Orientt', :propiedad de AguMin Cáceres. 
Otra propiedad denominada San Ra!ael, ubicad!\ 
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en el mlamo oitio del Zapotillo, de ocho manza. 
nas de terreno, ceroad& de madera, propia la 
travesta Sur, oon palos de caf6 cosecheros y en 
crianza, llmltada: Norte. propiedad de Eduardo 
Espinosa; Sur, propiedad de Caslmiro Flgueroa; 
Oriente, propiedad del mismo Caslmlro Figueroa; 
Y Poniente, terrenos incultos. Valorado en cin
co mil córdoba& 

Quién créaae con derecho opóngase término le
gal. 

Juzgado de Dúitrito. Ocotal, Noviembre vein· 
te y uno de mil novecientos cuarenta y nueve~ -
Testado en crianza. -Vale. -J. L. Jarquin C., 
Srlo. 

2810 3 3 

N° 2139 
Mallas Alfaro, solicita titulo supletorio tres 

manzanas, litio comunal San Antonio de Padua, 
..,ta jurladlcclón, linda: Oriente, camino Yala
gWna; Occidente, predio Celeatino López; Norte, 
predio Santos Casco; Sur, con Julilln González. 

Inte...-dos opónganse ténnlno legal. 
Juzgado Local, Somoto, uno Diciembre mil no

vectentoB cuarenta y nueve.- Cúar Bu8tillo. -
Santiago HernAndez, Srto. ··· , 

41 3 3 

No 1930 
Flladelfo Aragón, solicita titulo supletorio de 

una casa y solar situada cantón San Juan ,esta 
ciudad, dentro elgulentes llnderoe: Norte, Pablo 
López; Sur, calle enmedio, Joeé de la Cruz Rue
da; Oriente, Humberto Chemorro y Poniente Ra· 
flM!l Monterre~. Eattmalo el predio urbano en 
doscientos córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil, N'andalme, tres de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Wlll. Miranda, Srlo. 

2800 3 3 

No 1911 
Magdaléno Dd.vlla, solicita titulo supletorio, 

predio ubicado paraje El Rosario, jurisdicción La 
Trinidad. Mide como doce manzanas y linda:· O
riente, Tlburcto Torrea Dévlla. Poniente, JOllé 
Pao. Rwnualdo Torree, Sebasti4n Guido; Norte, 
Isabel RiverR. y TPbur1Cio Torres Dávila; Sur. Ru
mualdo Torree y Pefta Alta. 

Oyense oposiciones ténnino l~al. 
Juzgado Distrito. Estelt, cinco de diciembre mli 

novecientos cUarenta y nueve.-Nueve de la ma· 
llana. -Julio C. MadrigaJ.-Calixto Gutiérrez B .. 
Sri o. 

Conforme: Calixt.o Gutiérrez B., Srio. 
2842 3 3 

¡ 
N• 2043 

La sef\ora Ma.rta Antonia López. mayor de e
dad de estado soltera, de oflcios comunea, de ea
te domicilio, se ha preeentado aolicltando titu
lo supletorio de una tinca de caté que tiene 81-
tuada en el sitio San Antonio de la Pluma. de 
eat& jurisdicción, deslindada del modo siguiente:. 
Oriente, predio de Julio Mendoza; Occidente, ca
oerio de la Plazuela Norte, predio de Lula Me!· 
gara y Sur, predio de Tomás López y Jos6 Ma
ria Senteno, que abarca esta finca doe manza
nas y media que como mejoras contiene quinien
tos palos de oafé cosechera; ceroada. con madera 
y pilluela y que esa propiedad ha pedido el tltu· 
lo correspondiente estimando en doscientos cór
dobas. 

El que se crea con ilerecho a la propiedad des
lindada, presénte,.. n deducirlo ante el üuzgn
do den.tiro del ténnino de ley. 

• 

Juzgado Local de lo Civil, PalealglUna, trea 
de Diciembre de mil noveclentoe cuarent& y nue. • 
ve. -El Juez Local Civil , Bias Alfaro J. 

Ante mi, Samuel Cruz M., Srio. 

N• 1931 

2950 3 3 
1 

Albertina Jarquln de Jl'ernf.ndez, solicita ti· 
lulo eupletorlo de un solar oiluado cantón San 
Felipe ... ta ciudad, dentro slgulentee linderos y 
dimensiones: Norte, Roberto Duarte, treinta y 
seis varas: Sur, Belannino Talavera, treinta y 
nueve varas; Oriente, Irene Castillo, veintidoa 
varas y Poniente, calle enmedio, Narciaa Talave
ra. veintldoe vanu. EaUma el predio urbana en 
ciento cincuenta córoobas. 

Quien crea tener derecho, opónga.ae término le
gal. 

Dado Jmigado Local Civil. Nandalme, cinco 
de Diciembre de mil novecientoe c~nta y nue .. 
ve. - w111¡. Mtn.nda, Srlo. 

2861 3 3 

N° 2038 
• Cecllio Paut DI.vil&, pide utuli>, /jllpletorlo pre
dio n1stlco 7 manzanas, jurisdicción San Nlco
lú, este Departamento, lindante : Oriente, Ro• 
Rlao e Inés Gonzé.lez.; Poniente, sucesión Timo
teo Rugama; Norte, solicitante; Sur, mediando 
camino, David Martinez. 

Oyen.se oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito, León, nueve Diciem

bre mil novecfentoe cuarenta y nueve. - J. R. 
Saborio E., Srio. 

280 3 3 

N•"'2011 
Alejo y Matilde Moreno Molina, sollcilan estf! 

Juzgado titulo supletorio predio urbano barrio El 
Bajo, eeta ciudad. compuesto de un BOiar y me· 
dlagua, limitado asl: Oriente, predio Silveetro 
Blandón; Poniente, predio suceoión Salom6 Mon
terrey; Norte, predio Joeefa Roaallna viuda de 
Espinosa; Sur, predio Franclsco Flores. Compra
do a Alfonso Garcla Barquero. Valorado do8 mil 
córdobas. 

Quien ·pretenda derechos, puede doducirlOH tér .. 
mino lEgal. 

Juzgado Civil Diatrilo. Boaco. diez de Dici<'m· 
bre mil novcciE'fttoe cue.renttn11ew.. --Corregido-
Juzgado - Vale. - Ell Tablada Solta.--J. '.Juz .. 
mén G .. Srio. 

Conforme, Boa.co, doce Diciembre mil noveclPll .. 
los cuarenta y nueve. - J. Guz1ná.n G., Srio. 

2';35 3 3 

N• 2337 
Pedro Blandón, mayor de e :lad, soltero, agri· 

cultor, del domicilio de Murra, •pide Ululo suple· 
torio finca La Celblta, cien m&nZllll88, ubicada 
Sl&pall, jurisdicción Jlcaro, con mejoras alguien· 
tes: casa cuatro V1U'lllll en cuadro, techo teja& ma
dera y paja, paredea enrejadas. Casa cuatro y 
media varas <n cuadro, teju madera y paja, ao· 
bre horconea, con CORedor. Ocho manzanas cul· 
Uvadas cuatro mil catetoe co.:h°""' y tres 
J118l!?"8B y media cultivadas con gulnpolt y ,,... 
bolea trutalee. limitada: Norte. propiedad Segu¡l· 
do Rolla. Raln\undo y Enecón Gómez; Sur, ca·' 
fetal de Pascual Ponce; Oriente, propiedad Teó
fll& Castellanoa; Occidente, cua y solar In6s 
Jerez. Valorada doa mil córdobu. 

Quien cré8"8 \)On derecho opóngase término le
gal. 

Juzgado de Dlattito, Ocotal, quince de Dlclem· 
bre mil noverctentoe cuMWtta y m1eve. - Antonio 
Rlvna Rivera, lirio. 

191 3 3 

)· 

' 
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. · · NI' 2399 · · · 
• Salvador• Sevilla, solicita Ululo supletorio; solar 

e1ta ciudad, Undando: oriente, solar de la solicitan· 
te; poniente, Moi1é1t Abraham¡ norte, Hcrcilia Pine· 
d1¡ 111r1 Ju1to Mejla. , 

Quien tenga dcrcchoa opóngase 
Jurff:ado loc11.-Acoyap1¡ do1 febrero mil nove· 

tlcnfo1 cincuenta - Eug. Re no101 Srto. 
2b2 J 

N9 241JO 
Santos Garcla Martrnet 1oltcit1 título aupl•totio, 

t111 1 solar e•ta ciudad, e1101 ltndero11 oriente, po· 
hiehte, Oregoria Ruiz¡ norte, <Jtegotio Ouillin, ca• 
lle ehmedio; 1ur, ju1n1 Eta Pittedi. .. 

Quien tenga derechos opdnga1e. 
Juzgado local.-Acoyapa, dos febrero rnll nove

cientos cincuenta. tug. Reino10, Srlo .. 
261 J 1 

ute domicilio, 101iclta registro e1ta marca de lábri· 
ca y comercio: 

Báciguent 
para: Productos Químicos y F1rm1céutico1, c1pc· 
clalmchtc una prf'paración para el tratamiento de 
cnfcrmfdadc1 infccclos111 consistente en un ungücn· 
to tonte11iendp como inatcdientc el· Antibiótico lla-
m1do Bacltracin. · 

Oyéose opoatcioncs térnlino legal. 
.\\ittistcrio de fomcnto.-Managua, treinta y uno 

de fncro de mll nt:1vcc1cnto1 cincuenta.-Fernando 
Moule1 L,Oflci•I Mayor. 212 3 3 

2367 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, Agen· 

N 
2

•
01 

tea de Marc11 de fábrica y P1tente1 de Invención, 

J h 9. • apoder1d.01 del 1eftor Oardner C1lder1, de eote do-
Uaha Ev~ .-ineda, 10~1ctta título 1upletorio casa m1citio, sollc1t1 rtgi1tro de esta marca de fábrica y 

1ol1r es.ta c1u.dad, e1to1 linderos: oriente, poniente, comercio: · 
Ore¡ona Ru1z¡ norte, S1nto1 Oarcla¡ 1ur1 Hercula·J · 
no Mendoz•. 

Quien teuga derechot opóngase. . . V 
1 
s , 

Juzgado loc11.-Acoyapa1 do• Febrero mil nove~ 

1 

1 o N 
cienlo1 cincuent1.-fug. Neino101 Srio. 

260 ] 1 

MARC•S DI! FABRICÁ 
. Ny 2656 · 

J. 8r: P. Coat1, L1mited, de Paisley, Escocia, Oran 
Bretafta, medi1rtte 1poder1do1 Henry C1ldet1 & 
Henry Caldeta-Pillai11 Aa:ente1 de Marci_1 de fá· 
brica y Pite11te1 de Invención, de este domicilio, 10-
l~cita registro esta marca dei-ábtica y comercio: 

. 1"º1.T;..¡,. 

~ 
~~ ... > w - ~ -t. ~ 
1--~ q; 

l?cERc, 

para: Hilos e hilazas de toda cla1e. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-A\anarua, once de fe. 

brero de mil novecientos clncuenta.-fernando Mo-
rales l., 01. Mayor. 483 l 1 

N11 2370 
Wyeth lncorporalod, de Philadelphia, P•nnoyl· 

vania, E1tado1 Unidos de América, mediante apo, 
deradoa Henry Caldera 8' Henry Caldera-P1l11i1· 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domitilio, 101icit1 registro esta marca 
de fábrica y comercio:· 

PONDETS 
para: Prepar1cioae1 medicio1le1 y f1rm1céutfc11 e•· 
pecialmente ea trocl1co1 medicados. 

·oyen1e oposiciones término le¡1I. 
Ministerio de fomento.- Managu1, veintiuno de 

Enero de mil noveciento1 cincuenta. Fernando Mo
rale1 L., Oficial Mayor. 

223 3 ] 

No 2369 • 
The Upjohn C'ompany, de K~iamuo, Michi1án, 

E1tado1 Unidot de Améric1, mediante apoderados 

para prol•&er y dl<tmguir publicacioneo. ~tt g~n•· 
ral, particularmente una publicici6n periódica ett 
forma de revista o magazine que editará en tAllf'rta 
ifáfico1 situado• en la ctudad de N~w ,~ork, Esta· 
do1 Unido1 de América. • . 

Oyente opo1iciohe1 término legat. 
M1ni1lerio de fomento.- Managua 1 veintiocho de 

fnero de mil novecientos cincuenta.- Fernando 
Morale1 L., Oficial Mayor. · 

230 J J 

N9 23b8 
Con101id1ted Oroces1 Corporation1 de Balttmart1 

Maryland, f1tado1 Unidos de América, n1ediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 
llais, Agente• de Marca1 de fáhrica y Patentes de 
Invención, de este do111icilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y con1ercio: 

para: Producto• Alimenticios de toda clase. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini1terio de fo1nento.-Man1gu1, treinta y uno 

de Enero de mil novecientos cincuenta.- Fernando 
Moialu L., Oliclal Mayor. 

231 3 3 

· N 2397 
Julio Vigil & Caligarrs Co. Ltda. Agentea de Mar. 

c11 de f'brica de e1te domicilio, 1olicitan depósito 
y registro de la Marca de fábrica y Comercio; 

QUE EN 
ttenry Caldera & t lenry C1ldrn-P1Jl1i!I, Agentn 1 qut !irvt para protegf'r )' distinguir tus 
!te 1!'\•~t•• Je fábrica y Patf'~te! de lnvrnción, dt ~ndH!ltrlalc1 y comercialr!t conti!lttntcs 

productos 
en: T11bo1 

• 

·• 

' 1 

1 

1 
! 

--· ., 

,\ 

·l 

i 

www.enriquebolanos.org


Collapalblu, caj11 ele. d• crernu dentalea u otros 
preparad os farmacéutico• de 1oda clase. 

Quien tenea derecho opónKase término leeal. 
Ministerio de fomento.-Manaaua, D. N., dos de 

febrero de mll novecientos clncuenta.-fernando 
Moralu L., Olicial Mayor. 

256 3 3 

Quien créase con dorecho, op6n¡a1• d•nlro t~r
mino l•gal. 

Jdatura Polftlc1.-M1t1¡¡1lp1, Novl•mbro !rea de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
-f. Alonso R., ~rio. 

2568 3 1 

· • N9 ISll4 ' 
francisco López Oonztlrt, 10licita dont1ele- ¡ra· 

TERRENOS NACIONALES tuita y ddlnltlvam•nt• atol• hectArou t•rreno na· 
N9 2650 clonal, sito • Lu Nuve1•, rtta ¡uri1diccl6n, lindante: 

El señor Pedro Ortez Ortez, vecino de jalapa, so- oriente, Roberto Benites¡ ocr dente, Pedro P~rez; 
licita conce1i6n, a Ululo gratuito y como cabeza de norte, Mar¡artto Palma; sur, Antonio Rivera. 
familia, de un lote de cincuenta hect4re11 de terre· Quien cr1!11e con derecho, opón¡11e dentro tl!r .. 
no baldfo nacional ubicadas en el Jugar denomina· mino legal. 
do ·El Mogote de la E1tancla•, hacia el poniente 1 Jefatura Polltica.-Mat12alpa, Noviembre tres de 
del pueblo jal1pa1 el cual viene poseyendo desde mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
hace cinco ai\01 y donde tiene plantadot mil cafe· -f. Alonso R., Srio. 
to11 cosecheros bajo 1011 1íguiente1 linderos: norte, 2564 3 1 
montana nacional inculta¡ sur, sitio de la E1tancla¡ 
oriente, cafetal de José Antonio Peralta y occidente, 
potreros de J1idoro Cácere1. 

Quien se rrea con derecho ocurra deducirlo drn· 
Jro del término de un me1. .. _ -' 

Dado •n la Jelahira POilttC. y Subdeltgaclón d• 
Hacienda drl Depart•mento de Nueva ~govia. 
Ocolal, velntitre1 de ftbrero de mil novecientos 
cincuenra . .....-lizandro Dele:adillo1 Coronel O. N. de 
Nlcara¡¡ua y Jde Pol!tico d•I D•partamento d• Nn•· 
va See:ovia.- Rafael Almendartz l.1 Srio. ... 

477 3 1 

No 264Q 
Pa!dor Quiroz y Orrgo'rio Munoz, n1ayoret dr rdad 1 

casado11 agrtcultore1 y vecinos de Jalapa, piden ad
judicación gratuita como ciudadanos nic.,-1giien1es 
y cabezas de familia de cien hectáreas de terreno 

• baldío nacional 1Uuado en el lugar llamado 'Mole· 
nillo·~ jurisdicción de jalapa y que ellos bautizan 
con el nombre •La Esperanza• que tiene los linde· 
ros sl¡uientes: oriente, rlo Narña11í¡ occidente, mon
tai\1; norte y 1ur, montana. 

Quien 1e cre1 con derecho, ocurra 1 esta oficln1 
1 deducirlo dentro del término-de un mes. 

Jefatura Polfllca y Subd•ltgación d• Hacitnda 
del Oepart1mento de Nueva SraovJa: Ocotal, ve· 
inte de febrero de mil noveclento1 cilÍcuenta.- L. 
Del¡¡adillo, )•!• Polllico.-Rafa•I Alm•ndar•z L., 
Srio. 476 3 1 

No 2648 
Simeón Oómez, mayór de edad, c1s1do1 agricul

tor y vecino de j1lapa, pide 1e le adjudiquen cin· 
cuenta hectárea1 de terreno nacional 1ituadas en la 
•Quebrada de Tercero•, q.ue bautiza con el nombre 
•la Ilusión•, de aquella Jurisdicción, a tltulo gra· 
tuito con10 ciudadano aicaragüense y cabeza de fa. 
milla, en el cual tiene casa de seis vara• de larR'O 
por cinco varas dr. ancho, tej1 de madera, 1in pare
de11 do1 manzanas con guineoa. una manzana con 
cana de azúcar, cuatro con maíz, bajo 101 lindero• 
guiente1: Oriente, montana baldía hac~a •Tercero•; 
occidente, trab1jo1 de Santos Balladares, Teófilo y 
Marcos Chavarrfa; norte, tr1.bajo9 de E.ieqkiel Pe· 
r,alta y 1ur, tr1b1jo1 de los C1rrazco1. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo JI 
esta oficina durante el término de un mrs. 

Jelalura Polllica y Subdel•gación d• Hacienda 
del Departamento de Nueva ~egovia. Ocotal, ca· 
torce de febrero de mil novecientos cincuenta.-L., 
Delgadillo, J•I• Político.- Raf. Alm•ndaroz L., Srio. 

475 3 1 

N!' 1590 , 
Inés Mrrcado Pérez, solicita donésele gr1tuita 

y definitivamrnte doce hectáreas terreno nacional, 
sito cl11 Nuve1•, eata juri1dicci6n, lindante: orien· 
te, Roberto Amort; occidente, Nicolás Leytón; nor
te, Hipólilo Sil••; Sur, Nicolú leytó• 'J Roborto 
A-. 

N9 1595 
florentln Calderón A.cuila, solicita donfsele rra

tulla y definitivamente cincuenta hecüre11 terreno 
nacional, lito cLa1 · Nuve1•, e1ta jurildlcción, Un· 
dante: orientr, franci1co Caatro y Esteban Me. 
Ewan; occld•nte, P•dro Cháv•z J Juan Ramón 06· 
m•z¡ norte, Marearito Palma¡ 1vr, francisco Castro 
y Marcos Blandón." 

Quien créase con dtrtcho, opón¡ase Llentro tir· 
mino l•gal. 

Jefatura PoUtlca.-Mata¡alpa, Noviembre tres de · 
mil noveciento1 cuartnta }' nutve.-Juan f. Cerna. 
--E. Alon!lo R., Srio. 

2563 3 1 

N9 15% 
Macario Ran1os Valdivii, sulicUa dontsele rra· 

tuita y definitivamente veintiuna hectáreas terreno 
nacional, sito •las Nuve.1•, esta jurisdicción, lindan· 
te: oriente, franci1co Castro¡ occidente, Hipólito 
Siles¡ norte, Eulogio Cornejo¡ sur, Domln¡a Suazo. 

Quien créase con derecho, opóneaae dentro tér. 
mino le&"•I. 

Jefatura PoHtica.-Matagalpa, Noviembtt tre1 de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-- Juan f. Cerna. 
-E. Alonso R, Srio. 

2562 3 1 

Nó 2054 
Cé1ar Zeledón Zeledón, solicita donación gratuf• 

ta y definitivamente, lote terreno nacional, 1ituado 
en El Trapiche, juri1dicci6n Matiguá11 e1te Depar
tamento, como cien hectáreas de exten1i6n, cante .. 
nien(lo mejora• y comprendido bajo estos linderos: 
orientr, propiedad Oámaso Calero; occidente, de 
juan Huerta; norte, de leopoldo Zeledón y aur, 
propi•dad de Vic•nte Zel•dón. 

Quien ae con1idere con derecho, opóngase térmi· 
no l•gal. 

Jelatura Política y Subd•leglón . d• Haci•nda. 
Mat1galp1, tre1 de Diciembre ele mil noveciento1 
cu1renta y nueve.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonso R., 
Sri o. 

2'l82 3 1 

NO 2322 
Emilio Zúni¡¡a Duriln, solicita qu• I• d•n •n 

arriendo dos lotes de terreno aituados al noroe,te 
de e1ta ciudad, barrio Cementerio Nuevo, Umitado1: 
norte, Alcibiadet fuente1, camino de León enmedio; 
1ur, muros del Cementerio; oriente, avenida abierta 
al tri.fito público; occidente, María Huerta, ante• 
Distrito Nacional. El aeguado: oriente, cauce OC· 
cidental; occidente, avenida del Cementerio¡ norte 
y aur, predio de particul1re1.. 

Quien 1e crea con derecho, opóara1e término legal. 
Min11t•rio del Distrito Nacional.-Eneto ftlnti· 

tréo, mil aoveei•nlol elneuenta.-J. Outlfnu 5'a· 
diez, Ol MaJO<.. 20ll 3 l 

' ' 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Np 2641 

Ernesto Sánchez Rodr(gucz, solicita este juzgado, 
declárese.le heredero biene11 derechos y 1cclone1 
1uce1ión su padre Moisés Sánchez, unión 1u1 her· 
manos Ricardo y Patricio Sánchez ROdrfguez. 

Quien t~ga derecho opónga1e término legal. 
juzgado Dittrito.-jinotepe, veintitrés febrero mil 

novecientos cirrcuenta.-Máximo Rornán A., Srio, 
466 1 

Np 2604 
Enrique Parra, solicita declaratoria de herederos 

IU madre fvarista Parra. Bienes: casa r solar, ba
rrio San Juan esta ciudad, lindantes: oriente, calle 
comedio, Estación Ferrocarril; occidente, Rafael 
Rueda; norte, Pastora Ruiz; sur, Agustín Blossier 
Quezada. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-León, velnlidos Febrero 

mil novecientos cincaenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
437 3 1 

Np 2587 
Matilde lsolina Herrera, solicita decláresela he

redera su madre Rosa Caballero, casa y solar, Teli· 
ca, lindantes: oriente~ Juan Herrera; poniente, Pa
blo Flores; norte, Nicolás Buitrago; sur, Maria Mon
tes. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
)uzg1do Civil Dlstrlto.-León, veinte Febrero 

mil novecientos cincuenta.-J. H:. Saborfo f;, Srio. 
422 3 1 

No 2585 
Marco Antonio Blandón, solicita decláreaele he· 

redero su madre Mercede1 Blandón, unión herma· 
noa Nidia y Virginia. Bienes: urbano en Chlchigal· 
pa, oriente, Lázaro M~ndez¡ poniente, florencio 
Mayorga¡ nortr, Felipe Rotftero; sur, Oerardo Re
yes. 

Quien pretenda derecho opóngae. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, vein· 

te frbrero. mil novecientos cincuenta.-Meléndez 
0.-J. Anto. Delgadillo, Srio. 

420 3 1 

Np 2586 
Sara Barlllas, 1ollcit1 declárasele heredera, su hi· 

jo Encarnación Sarillas Regidor, bienes rústica, ju
riadicción Tiama, linda: oriente, sur, Roaendo Cha· 
morro¡ poniente, norte, Benjamrn Lacayo. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Maoaya dieciocho Febre

ro mU novecientos cincuent1.-Carlo1 Martfnez L":, 
Sri o. 

421 3 1 

Np 2531 
juan Ruiz, pide declaratoria herederos su padre 

Maximiliano Mejía, unión hermanos, Roger y Mer· 
cedes Ruiz. Bieue1: 10Jar barrio Guadalupe, lin· 
dante: oriente, Mercedes Jiménez; poniente, fran· 
cisco Ruiz; norte, Valentina Ramírez; 1ur, juan Pe· 
nado. Solar barrio Ouadalupe, lindante: norte, V14 
lentina Ramfrez¡ poniente, Maximiliano Mejia; 
oriente, Sebastián Jiménez; aur, juan Penado. 

Quien crea derecho•, opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-León, cuatro febrero mil 

novecientos cincuenta.- J. R. Saborfo E., Srto. 
372 3 1 

Np 2661 
Juana Pérez, solicita decláresele heredera IU pa· 

dre Daniel P~rez. 
Oyense opo1iciones. 
juzgaeo Civil Distrito.-Oranada, veinticuatro fC<

crero mil novecientos clncuenta.-Ouillenno Bari· 
tlas, Sdo. 48S 1 

Np 2658 
Juana Roberta Ortrz, pide decláresele huedera su 

hermano Juan Tomás Tomá1 Agull Ort!z. 
Oyensc opo1icionc1. 
Juzgado Civil Di1trito.-Oranada, veintitrés febre

ro mil novecientos cincucnta.--Oulllcrmo Barill111 

Srio. 486 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
Np 2002 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
francisco Salvador Panameño, de calidades ignora
das, para que dentro de quince dfa1 comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que 1e le 
instruye por el delito de hurto en bienes de Juan 
Zelaya Mena, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. · 
· Se recuerda a los funcionarios públicos Ja obltga

clón de capturar a dicho reo y a los particulares la 
de denunciar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de Distrito.
Managua, veinte de febrero de mil novecientos. 
cincuenta.-S. Ocampo.-0. Cisneros Valdét, Srio. 

52 1 

Np 2548 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado De

n1etrio Meza (a) Tata Meto, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas compa
rezca a este Juzgado a defenderse en la causa quP. 
se le 1igue por el delito de homicidio que cometió 
en la persona de Rodolfo Mora Morales, t1mbién 
de calidades ignoradas, bajo apercibimientos de sO· 
n1eter la causa al conocimiento del Tribun1I de Ju· 
rado1 y de que la sentencia que en ella recaiga sur
ta los mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli¡ación que 
tienen de capturar al procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
-Granada, catorce de febrero de mil novecientos 
clncuenta.-Testado-lesiones-No vale.-Barbere4 
na Pérez.-Luis H. Oarcía, Srio. 

2450 1 

Np 2633 
Por segunda vez cito y emplazo al proce1ado 

Paulino Blandón, mayor de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio del pueblo de. San Nicolás, de
partamento de León, para que dentro del término 
de quince dfa1 comparezca a este juzgado a defen
derse en la causa que se le 1igue por los delitos de 
lesiones cometido en la per1ona de Vicente Paut 
Blandón, de veinti1ei1 Jftos de edad, casado, agri· 
culior y del domicilio. de 11 vi) la de La Trinidad, ~e 
cita jurisdicción departamental y atentado contra 
la autoridad del Juez de Me•ta Propietario del valle 
Potrero de la comarca Pacaya de la jurisdicción de 
la villa de la Trinidad acftor Pedro Paut Dávila, de 
sesenta ailos de edad, casado y aus agentes o auxi
liare• seilorea Vicente Paut Blandón, de veinti1ei1 
anos de edad, casado y José Paut Dávila, de cuaren· 
ta y ci~co ai101 de edadJ casado, todos mayore1 de 
edad, agricultores y del domicilio de la "illa de La 
Trinidad de cala Jurisdicción departamental, bajo 
101 apercibimientos de someter la cau!la al conocj· 
miento del Honorable Tribunal de Jurados y de 
causarle la sentencia que se dicte los mismos efec
tos que si estuviera presente4 

Se recuerda a los funcionario• públicoí la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y a 101 
particulares en la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. · 

Dado en el Juz¡1do de Distrito de Estell a 111 on· 
ce de la mailana del veintiuno de febrero de mil 
noveclentoa cineuenta.-Jullo C. Madrigal.-Calixto 
Outlérrez B., Srio. 

53 1 
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